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ACUERDO No. 069/2012
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

VISTOS: La necesidad de designar juezas y jueces del Órgano Judicial en este
periodo de transición; lo previsto en el Art. 193 parágrafo I de la Constitución Política
del Estado, la Ley No. 025 de 24 de junio de 2010; la facultad de designación otorgada
excepcionalmente al Consejo de la Magistratura a través de la Ley No. 212 de 23 de
diciembre de 2011; sus antecedentes y;

CONSIDERANDO: Que, en este periodo de transición del Poder Judicial al
nuevo Órgano Judicial, se ha presentado acefalias en el personal jurisdiccional del
Distrito Judicial de La Paz, correspondiendo asumir acciones inmediatas tendientes a
posibilitar la designación de nuevos servidores judiciales precisamente para no generar
perjuicio que repercuta en la retardación de justicia, por lo que es menester considerar
las nuevas competencias de designación establecidas en el nuevo orden normativo.

Que, el Art. 6 parágrafo I de la Ley No. 212 señala: “ En caso de acefalias de
vocales, jueces y servidoras o servidores de apoyo judicial, del Tribunal Supremo de
Justicia, Consejo de la Magistratura, Tribunales Departamentales de Justicia; la Sala
Plena del Tribunal Supremo de Justicia y del Consejo de la Magistratura, según
corresponda y excepcionalmente, tendrán la facultad de designar a dichas autoridades y
personal de forma provisional de las nóminas aprobadas por el Pleno del Consejo de la
Judicatura”.

Que, en estricto cumplimiento del principio de legalidad y al amparo de lo
anteriormente transcrito se entiende que el Pleno del Consejo de la Magistratura es
plenamente competente para designar de las nóminas aprobadas por el Pleno del extinto
Consejo de la Judicatura a jueces en sus diferentes materias a fin de cubrir las acefalias
existentes en el Distrito Judicial de La Paz.¿gg  

POR TANTO: El Plenario del Consejo de la Magistratura en uso de sus
atribuciones y en aplicación del artículo 6 parágrafo I de la Ley No. 212,

ACUERDA:

Primero.- Designar de las nóminas aprobadas por el Pleno del extinto Consejo
de la Judicatura mediante Acuerdo 01/2011, Acuerdo 229/2011, Acuerdo 133/2011
Resolución Administrativa 405/2008, Resolución Administrativa 135/2008, Resolución
Administrativa N° 406/2008 y Acuerdo N° 58/2010, como Jueces del Distrito de La Paz
a los siguientes ciudadanos de acuerdo al siguiente detalle:

DISTRITO JUDICIAL DE LA PAZ

Juez de Partido 4†o del Trabajo y Seguridad Social de la Capital

María Telésfora Caceres Soria
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Juez de Instrucción Penal Liquidador y Cautelar 2do de El Alto

Rolando Maita Chui

Juez de Partido 7mo de Familia de la Capital

Waldo Humberto Aliaga Flores

Juez de Instrucción lro en lo Civil y Comercial de El Alto

Eduardo Limachi Romero

Juez de Partido Mixto y de Sentencia de Chulumani

Marco Antonio Nina Rodriguez

Juez de Partido Mixto y de Sentencia de Inquisivi

Quintín Julio Mendoza Huaynoca

Juez de Instrucción Mixto Liquidador y Cautelar de Coro Coro
ff_»/“ Genaro Yolanda Pérez Mamani

H

Iez de Instruccion 2do en lo Civil y Comercial de El Alto

Bernardino Rubén Conde Limachi

Juez de Instrucción 3ro en lo Civil y Comercial de El Alto

Fausto Calle Mamani

Juez de Instrucción llvo en lo Civil y Comercial de la Capital

Limbert Medina Arteaga

Juez de Partido lro en lo Civil y Comercial de la Capital

Freddy Huarca Ramos

Juez de Ejecución Penal lro de la Capital

Rafael Alcón Aliaga

Juez de Instrucción Penal 4to de El Alto

F Yovana Carla Soria Pinaya

CoN ESTE FIN, EXPÍDAsE Los TITULos CORRESPONDIENTES.
Segundo.- Encomendar el cumplimiento del presente Acuerdo a la Dirección

Nacional de Recursos Humanos del Consejo de la Magistratura.
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Tercero.- Instruir al Presidente del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz
ministrar posesión y recibir el juramento de ley, en mérito a la previsión contenida en el
artículo 52 inciso 6) de la Ley No. 025 del Organo Judicial.

Es acordado en Sucre, en el Salón de Reuniones del Consejo de la Magistratura,
a los veintitrés días del mes de marzo del año dos mil doce.
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Regístrese, publíquese y cú . ase: ,
, .
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C 'S ODELAMAG TRATURA
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(ymesto Aranibar gámaga Da. Wilma Mamani Cruz
DECANO CONSEJERA

CONSEJO DE LA STRATURA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
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Lic. Freddy Sawl¿ a Taboada Dr. Roger Gonz o T iveño Herbas
CONSEI O CO SEJERO

CONSEJO DE LA M GISTRATURA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
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